
9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 28 de marzo de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 2 de abril de 2008 por el que se da publicidad al
requerimiento de subsanación de solicitudes de ayudas compensatorias a
los titulares de explotaciones de ganado ovino de Extremadura afectadas
por la lengua azul. (2008081208)

El Decreto 337/2007, de 14 de diciembre, regula y convoca las ayudas compensatorias a los
titulares de explotaciones de ganado ovino de Extremadura afectadas por la lengua azul. En
el artículo 5, se establece que en caso de que la solicitud no reúna los requisitos exigidos, se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura requerimiento de subsanación para que en un
plazo no ampliable de 5 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos. En el caso de falta de subsanación en dichos términos se tendrá al solicitante desistido
de su petición, previa resolución dictada en los términos del artículo 42.

La información se ha organizado en dos Anexos, en el Anexo I se contemplan las subsanacio-
nes que han de realizar los solicitantes de la ayuda que participan como personas físicas. En
el Anexo II se incluyen las subsanaciones de los solicitantes constituidos como sociedades y
otras personas jurídicas legalmente establecidas.

Los solicitantes componen la entrada horizontal de cada tabla, detallándose el número de
expediente, el nombre o razón social  del titular de la explotación y el n.º de NIF o CIF en
su caso.

Las incidencias se han organizado en forma de claves, numeradas del 1 al 7 en el caso del
Anexo I y del 1 al 5 en el caso del Anexo II, en la entrada vertical de cada tabla. Se marcan
con la letra X las claves que han de subsanar cada uno de los titulares.

La explicación de cada clave se encuentra en la leyenda que figura al pie de cada tabla.

Mérida, a 2 de abril de 2008. El Director General de Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS
ANTEQUERA PINTIADO.
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